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Quito — Ecuador 

Quito, 23 Mayo de 2013 

Señores 
Junta General de Accionistas 
Bitacoraexp S.A. 
Presente.- 

De conformidad con las disposiciones del Estatuto Social de la compañía, Ley 

General de Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, me 
permito presentar a ustedes el informe de Comisario de la empresa, por el año 

fiscal terminado 2.012. 

La Ley General de Compañías expresa que es atribución y obligación de los 
comisarios velar porque la administración de la compañía se ajuste a los requisitos 

y a las normas de una buena administración. En consecuencia, como la compañía 

no ha tenido operaciones durante el año 2012, no puedo revelar ni certificar ningún 
hecho relevante. 

Estoy a su disposición, para cualquier aclaración adicional o ampliación de los 

criterios, expuestos en el presente informe. 

    
Muy Atentamente,      

Esteban Páez B. 
COMISARIO 

 


